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GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Otroulax*. 
E l Gobierno de S. M. que ya había 

dirigido su voz al país por medio de 
su notable circular á los Gobernado
res de SI del mes último, vuelve aho
ra con igual fórmula, i expresar su 
criterio, ante el hecho consumado de 
esa coalición de antiguos y modernos 
enemigos de la legalidad existente 

El Gobierno no podía guardar si
lencio sobre un hecho de tanta gra
vedad, y no como representante de 
determinado partido político; sino co
mo depositario del orden y de la tran
quilidad pública, como guardador de 
las instituciones que nos rigen, de la 
libertad, del Trono y de la integridad 
del territorio español; necesitaba ha
cerse escuchar de todos los que anhe
lan la salvación de la patria, amena
zada por el huracán coalicionista. 

La nueva circular de 10 de este 
mes del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, que & continuación va 
inserta, le impondrá del pensamiento 
del Gobierno y de los deberes que le 
toca i \ . llenar como su represen
tante en esa localidad. 

Por mi parte solo tengo que repro
ducir á V. lo que ya tuve ocasión de 
expresarle en mi anterior circular de 
10 de Febrero priximo pasado,al en
cargarme del Gobierno de esta pro
vincia, esto es, que teniendo V por 
nunbo invariable el acatamiento a la 
ley, sea esta la norma de su conducta 
en el desempeño de sus funciones 
como Alcalde; porque si este es un 
deber y una obligación de todos los 
tiempos, existe boy una razón más 
para no desviarse de aquella senda, 
toda vez que los partidos coaligados, 
para cohonestarde algún modo ese he
cho nuevo en la política española,ale
gan como pretesto soñadas coacciones 
y violencias por parte de la que ha 
dado en llamarse influennia aficial 

Nadie más interesado en la verdad 
electoral que el Gobierno, que aspira 
i conservar la Constitución del Esta
do, garantizando el egercicio regular 
y ordenado de sus sagrados derechos, 
para desenvolver en la práctica los 
hábitos fecundos, que constituyen 1? 
vida de los pueblos libres. 

Engáñanse los que se imaginan que 
para alcanzar el triunfo en los comi
cios, á que sin duda aspira el Gobier
no, necesita otros medios que el de 
excitar los sentimientos liberales de 
la inmensa mayoría del pueblo espa
ñol, tan interesado en conservar las 
conquistas de la revolución de Se
tiembre, hoy combatidas por agrupa
ciones antitéticas y disolventes, que 
amenazan conmover la sociedad en 
sus mas profundos cimientos. 

Delegado del poder ejecutivo en es
ta provincia, bástame para defender 

Jos caros objetos que forman la solici
tud del Gobierno, observar el más 
escrupuloso respeto á las leyes y 
afianzarme en el proiwsito de no per
mitir que por nada ni por nadie sean 
holladas ni conculcadas. 

Espero confiadamente que V. , como 
Aleude de esa población, secundará 
mis propósitos, velando asiduamente 
por que los electores, sean, las que 
fueren sus opiniones políticas, cn-
cuentrun amparo y protección un la 
autoridad de V. para el libórrimu 
egercicio de sus derechos. A esle lin 
cuidará V. que los procedimientos 
preliminares de la votación se ejecu-

; ten con exactitud é imparcialidad, 
no omitiendo ninguna de las pres-
criijciones de la ley electoral, mas es
pecialmente las contenidas en el ca
pitulo i).* art 16 y siguientes, te
niendo muy en cuenta las del título 
3.° que se refieren á la sanción penal; 
puesto que de U» preceptos en ellas 
contenidos, (impende vn gran narU: la 

I veracidad y c] j)resiv¿:o deí sistema 
| reprcseiitiüivo-

La iiel observancia de estas pre-
| venciones aiajarán, sin duda, todo 
•recelo y proliai-jn que si !a pasión po
lítica busca protestos p^ra úis^ilpav 
la impotencia ó la falta de prostíki>-
uio de ciertas ideas; los acto» '!'•'! Go

bierno y de sus delegados en las pro
vincias contradicen y desmienten esas 
invenciones hijas del rencor ó del 
despecho-

Para que V. pueda desempeñar con 
toda energía las funciones deque está 
encargado,delioadvertii'le,que así co
mo tendrá ini más decidida coopera
ción para"robustecer su autoridad; mu 
propongo á la vez ejercer la mas cs-
quisita vigilancia sobre todos los fun
cionarios llamados á intervenir cu las 
elecciones, dispuesto á exigirlos la 
responsabilidad ijuo contraigan, si por 
omisión, tibieza ú.otros móviles se 
desviasen en lo mas inínimo del cum
plimiento do sus respectivos deberes. 
- Dispondrá V. que un cjemplurde 

este Bolctin oficial extraordinario, so 
fije en el sitio de costumbre para co
nocimiento del público, á cuyo efecto 
se le remite duplicado; dándome aviso 
de haberlo así cumplido. 

León l i de Marzo de 1872. 
. Francisco Cantillo. 

S r . A i e s U e *e.. 

UmisUiio de la Gohmacioa.-Circuljr. 
Después de la circular de 21 

del mes ú l t i m o , completamente 
franca en la significación de los 
propósitos y en la e n é r g i c a re
solución del Ministerio do respe • 
tar y haeer cumpl i r las leyes, 

firésidiondo con severa iinparcia-
idad las elecciones p r ó x i m a s , 

oreia ya e l Ministro que susoiibe 
no tener necesidad do volver á 
dirigirse á V . S. para repetirle 
sus instrucoionei. 

ü n hecho sin embargo tan i n 
comprensible en si mismo como 
iiyustiflcado para con un Gobier
no quo, esclavo de U ley, no se 
ha propuesto sino defender el de
pósito del poder público oonflado 
á su honor por la voluntad del 
Monarca; hecho que ha venido 
anunciándose con sorpresa gene
ral , se ha visto a l ñ a convertido 
ea realidad dascoosoladora con 
general reprobación de la opinión 
públ ica . La coalición de todos los 
elementos que sueaan con la pér
dida de nuestras preciadas con
quistas, y de algunos mal acon
sejados que se l laman amigos de 
las instituciones, ha venido á sor
prender los ánimos con su apa
rente fuerza, y constituye un 
acto sobre e l cual no sería lícito 
a l Gobierno guardar silencio 

En medio del tumulto de las 
pasiones de los partidos coaliga
dos y de la prematura jae.taneia 
con que aspiran i impresionar el 
sentimiento públ ico , augurando 
un éx i to feliz para sus planes, que 
a t raer ía con la ruina del ediíicio 
constitucional una sórie do incal
culables malos sobro ¡a afligida 
pá t r ia , necesario es quo so deje 
oír la voz firme y reposada del Go
bierno, que uno en su ponsamien. 
lo y en sus aspiraciones, y solo 
iiinbicio^o del cuinnlimiento del 
deber, abriga la coatí tu/. i d : oii¡u 
p l i r t ionradnineníe su misión sin 
salirse do las leyes y re?patando 
lal ibertad do todos, para preson-
tarse mas tarde tranquilo ante 
la representación nacional ; i dar 
cuenta de sus actos. 

Ya corapronderá V . S. que el 
Gobierno no ha de descender á 
vindicarse de los cargos que la 
pasión y el ciego furor de los par
tidos formulan en su contra: n i 
! i . i de volver A repetir que la fu 
sion di lo ; elementos quo vinie
ron ¿i componer esta situación os 
lui . i vonlíul, l i i poco solomno-
in^nt*; ante oí pueblo de Madrid 
« v i . i e n c M a . M lo proelaiad das-
iio ,»¡ primor instante; así lo cora-
j.'m^ua vu marcha uniforme des

de el día de su const i tución, y el 
tiempo demos t ra rá cuán en vano 
pretenden escusarse odiosos y re
probados conciertos, suponiendo 
antagonismos y encontradas ten
dencias en el seno del Ministerio. 

E l país ha de juzgar en breve 
á todos. De un lado verá unidos 
en una obra de demolición y de 
mina ú los representantes de la 
monarquía his tór ica y de la re
públ ica federal; á los que aspiran 
á vergonzosas restauraciones, y 
á los que coukibuyeron á traer 
y á fundar el actual orden de 
cosas. Del otro apreciará la iden
tidad de doctrina y de propósito 
de un Gobierno que aspira á con
servar la Const i tución del Esta
do; á defender las instituciones; ú 
escudar la d inas t ía contra toda 
clase de ataques d e s ú s enomigós 
jurados; ú garantir la libertad y 
& hacerla práct ica y fecunda; & 
inspirar confianza, y & asegurar 
la paz públ ica y e l ejercicio re
gular y ordenado de los sagrados 
derechos que, premio del heróico 
esfuerzo de la nación, se hallan 
establecidos en el Código funda
mental del Estado. 

Frente á esa reunión de ódios 
infecundos, ó mejor dicho, hos
tiles al bien público, el gobier
no, que no defiende la posesión 
del poder, cuya responsabilidad 
siente y cuyo halago desconoce, 
levanta m u y alta la bandera de 
la legalidad, é inv i t a con su con
ducta á agruparse ú la sombra 
de nuestras queridas institucio
nes á toda opinión recta é i n -
parcía l , á todos los intereses le
g í t imos , á todos los que no quie 
ran l ibrar el éx i to dudoso de aza
res y de sucesos desconocidos la 
suerte y el porvenir de la Nación. 

No somos, n i menos queremos 
aparecer en este momento solem
ne animados de estrechas miras 
y do espír i tu pequeiio. como re
presentantes de n i n g ú n partido; 
sino como los depositarios del 
poder que. fuerte y pronto á en
frenar los enü'migos del público 
reposo, quieren apoyarse, para 
cumplir su encargo y sus debe 
res. eu el concurso de todos los 
hombres Honrados, de todos los 
elementos sociales de todas las 
fuerzas v i ras de esta Nación qu<> 
lealmente aspiren á realizar doc
trinas Jiijas de leales conviccio
nes, acatando la d inas t í a y la 
Const i tución que el pueblo espa
ñol en uso de su soberanía se ha 
dado,y que son la indiscutible base 
para cimentar todo progresoy a l 
canzar los bienes y ventajas con 
que b r i n d a á l o s pueblos modernos 
la vidade la l ibertadydel derecho. 

Animado, pues, el Gobierno de 
tales sentimientos, y confiando 
6ft la sensato/, y cordura do la 
opinión pública, en la quo desea 
inspiraisií siouipro; resuelto á no 
divorciarse d e s ú s justas exigen 
cías , espera quo V S. se ocupa 
y se preocupo de tradueir fiel-
monto en su conducta estos sus 
firmes y patrióticos dosoos. Quo 
no turben su ánimo las impoten
tes amenazas dn las oposioiones; 
que sus injusticias no aitero.i la 
digna imparcialidad que deben 
revestir en todos casos los repro-
sontanto; do la autoridad: quo 
sean la mesura y la prudencia de 
su proceder s ín toma y prueba os-
tonsibio de la confianza que el 
Gobierno abriga en su conciencia, 
por el sontimicnto do su fuerza 
y por la. s impat ía de todos los 
quo roprueban actos como esa 
coalición, condenados por la mo
ral, y que á veces han dejado do

loroso rastro en la historia. H o y 
por ventura es prenda de segur i 
dad contra sus funestas coasocuen • 
cías e l desvio eon que responda 
ta opinión á los esfuerzos de los 
que vanamente pretenden agi tar 
el país, y aquella confianza que e l 
Gobierno tiene en su causa y en 
sus medios es la que desea que 
V . S. acierte á inspirar, eon su 
proceder franco y resuelto, á to 
dos susigobernados. 

En el essrupuloso respeto á la 
ley adqui r i rá V . S. e n e r g í a , deci
sión y autoridad para imponerse 
á los que pretendan hollarla y des
deñando gratuitos c a r g o s ! i m 
putaciones oalumniosis, l levará 
á todos los ánimos e l firme con-
vencimiento de que e l Gobierno 
defenderá las leyes que ha ju ra 
do, y las h a r á cumpl i r y obede
cer tanto mas inflexiblemente, 
cuanto mas dispuesto se ha l la & 
dar ejemplo de su respeto á las 
mismas y de escrupulosa solioltud 
en el cumplimiento d e s ú s deberes. 

En suma: contra' l a bande
ra de la coalición en que 
n i n g ú n partido se atrevo á es
cribir sus aspiraciones, e l Gobier
no tiene desplegada la suya, g ra 
bado en ella con salientes carao-
táres su claro y esplicito lema: 
• Libertad, Constitución de 1869, 
d inas t ía de Sabaya é in tegr i 
dad det terr i tor io Nacional. ' E l 
triunfo do la coalición no puede 
menos de significar la lucha de 
las pasiouei desencadenadas de 
partidos incompatibles que mor-
talmente se aborrecen; y esta 
lucha solo puede empeñar se sobre 
la ruina de las instituciones, y 
del orden social, de la Hacienda 
públ ica y de la fortuna privada, 
del o réd i to , del comercio, de l a 
industria y del trabajo. A salvar 
tan sagrados objetos, condi
ciones indispensables de vida y 
de prosperidad, lo mismo p á r a l o s 
individuos que para las Naciones, 
aspira el Gobierno. Que e l pa í s , 
acudiendo Ubér r imamente á los co
micios, opte entre el órden social, 
defendido por los mantenedores 
de las instituciones, y la ana rqu í a 
y el cáos que le ofrecen para e l 
momento mismo de su victoria los 
partidos coaligados. Juez impar
c ia l , aunque no indiferente, del 
campo, V . S. m a n t e n d r á & toda 
costa la libertad del sufragio. 

E l Gobierno, sereno en su pues
to, n i por un momento duda n i 
abandona la confianza de que se
rán nulos y es tér i les los esfuer
zos y ataques contra personas é 
instituciones que son el escudo 
de la sociedad; pero es de su de
ber, y lo cumple sin vacilaciones, 
apelar y pedir concurso á todas 
las clases y á todos los intereses 
fundamentales del pa ís para quo 
no permanezcan inactivos é i n d i 
ferentes en la próx ima lucha elec
toral , que, como todas las de su 
c... - en pueblos libres, viene á 
resolver sobre las mas graves 
cuestiones; cuestiones que á to
dos directamente interesan y 
afectan de cerca por la indiso
luble a r m o n í a y sublime con
cierto quo hace solidarios los i n 
tereses y conveniencias de todos 
los individuos y de todas clases 
con el bienestar público, la l i 
bertad política y el ó rden social. 

De orden deS. M . y por acuerdo 
del Consejo do Ministros, lo d igoí i 
V . S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid 10 do 
Alarzo do 1 8 7 2 .—S a g a s t a . — S e ñ o r 
Gobernador de la provincia de... . 
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